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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PUNTO DE SUSCRIPCION.PRECIOS DE SUSCRIPCION.

ZE^a^xte oíxcia.!

PIBIBHOU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

umuillll tHIUL
uiii» lili Mtimj.

REALES ÓRDENES

Por un mes. 
Trimestre. .

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

(Odeeía del 25 de Noviembre de 1903.)

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gacetcí.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

. 2 pesetas.
. 6 id.
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limo. Sr.: Remitido á informe 
del Consejo de Estado en pleno el 
expediente instruido por la su
primida Dirección general de 
Contribucionos, para incluir en 
las tarifas unidas al Reglamento 
de la Contribución industrial de 
28 de Mayo de 1896 la fabrica
ción de quesos de todas clases, 
dicho alto Cuerpo ha emitido en 
el mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimien
to de la Real orden de 28 de Ju
lio último, expedida por el Minis
terio del digno cargo de V. E., 
el Consejo ha examinado el 
expediente adjunto, instruido 
con el propósito de fijar la cuota 
de contribución industrial que 
deba asignarse á la fabricación ó 
elaboración de quesos.

Considerando que la venta al 
por mayor y al por menor de 
quesos y mantecas da origen á 
diferentes conceptos fiscales. 

enunciados en la tarifa 1?, bajo 
los números ll/clase cuarta, 27, 
clase octava, y 15, clase novena, 
yen la tarifa 5.“, bajo el núme
ro 18 de la sección segunda;

Considerandoqueniesosepígra- 
fes, ni ningunos otros,establecen 
la contribución que procede exi
gir por la fabricación de quesos, 
la cual, cuando se practica por 
labradores y ganaderos, se halla 
libre de todo tributo, como favo
recido por la inmunidad autori
zada por el núm. 30 de la tabla 
de exenciones:

Considerando quela omisión de 
la cuota exigible á la fabricación 
de quesos es fácil de subsanar, 
pues si en los citados epígrafes 
de las tarifas l.* y 4/ se hallan 
comprendidas dentro de una mis
ma expresión fiscal la venta de 
queso y la de manteca, no ha^^ 
motivo para establecer diferen
cias cuando se trata de la elabora
ción de una y otra sustancia, ni, 
por consiguiente, para dejar de 
aplicar á las fábricas de queso la 
cuota establecida para las de man
teca en el núm. 287 de la tarifa 
3.*:

Considerando que en este cri
terio, aunque sin invocar tan 
autorizado precedente, se inspira 
la propuesta de la Dirección ge
neral de Contribuciones, la cual, 
de acuerdo con el informe del In
geniero del propio Centro, for
mula la nueva relación que, á 
su juicio, debe recibir el mencio
nado epígrafe287, para que en su 
texto queden comprendidas las 

fábricas de manteca extraída de 
la leche y las de quesos de todas 
clases;

El Consejo opina que procede 
reformar el núm. 287, tarifa 3.® 
de las unidas al Reglamento de 
la contribución industrial, en el 
sentido que propone la Dirección 
general de Contribuciones.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D, G.) con el preinserto dic
tamen, so ha servido resolver co
mo en el mismo se propone, y 
disponer que el citado epígrafe 
287 de la tarifa 3.'' quede redac
tado en la siguiente forma:

«(¿i) Fábricas de manteca ex
traída de la leche, y fábricas de 
quesos de todas clases.»—Se pa
gará por cada una, sea cual
quiera el tiempo que funcione: 
224 pesetas.»

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardo á 
V. I. muchos años. Madrid 13 de 
Noviembre de 1903.—Besada.— 
Sr. Director general do Contribu
ciones, Impuestos y Sontas.

(Gíaceta del 20 de Noviembre de 1903.)

limo. Sr.: Vista la instancia 
presentada por D. León Petit y 
Barat, Jefe de la Agencia Inter
nacional de Írún, en súplica de 
que se le manifieste si está auto
rizado el tránsito á través del 
territorio español con destino á 
puertos extranjeros ó buques de 
guerra tambien extranjeros que 
estén anclados en nuestros puer- 

tos, y en caso afirmativo, si estos 
tránsitos están sujetos á las for
malidades generales previstas 
para el tránsito terrestre ó á las 
especiales que rigen para el que 
se verifica por ferrocarril:

Resultando que el art. 181 y 
siguientes, y el 186 y sucesivos 
de las Ordenanzas de Aduanas, 
determinan las formalidades que 
deben cumplirse en el tránsito 
terrestre, según que se verifique 
por caminos de hierro ordinarios 
ó por ferrocarril:

Resultando que por Real or
den de 5 de Mayo de 1899, se 
dispuso que los paquetes postales 
conducidos por el servicio de 
Correos, para personas extranje
ras que se hallen á bordo de bu
ques extrajeros, se admitan con 
franquicia arancelaria, lo mismo 
si vienen en régimen ordinario, 
que en el tránsito, debiendo ha
cerse la devolución al punto de 
procedencia, cuando no sea posi
ble hacer entrega de los paque
tes á los destinatarios:

Resultando que el'art. 203 de 
las Ordenanzas autoriza el trans
bordo de las mercancías que lle
guen á- nuestros puertos con 
destino al abastecimiento de los 
buques de guerra extranjeros, 
previniendo la manera de proce
der cuando éstos no se hallen en 
el puerto:

Considerando que el transbor
do que autoriza el artículo 203 
de las Ordenanzas, es, en puri
dad, un tránsito:

Considerando que al autorizar
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el art. 203 de las Ordenanzas y la 
Real orden de 5 de Mayo de 1899 
que los buques mencionados pue
dan recibir del extranjero, con 
franquicia, las mercancías desti
nadas á su abastecimiento, debe 
entenderse que autorizada está 
también esta operación cuando el 
transporte se baga en tránsito te
rrestre, si, haciendo constar en 
la hoja de ruta respectiva el 
mencionado destino, según pre
ceptúa el art. 188, se cumplen 
todos los demás requisitos pro- 
jilos de este régimen, entre cuyas 
disposiciones ninguna hay que 
se oponga á tal interpretación:

S, M. el Rey (Q. D. G ), con
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido 
á bien resolver:

1 .® Que el tránsito terrestre 
puede hacerse por caminos ordi
narios ó por vía férrea en la for- 1 
ma general de que trata el artí- 1 
culo 181 y siguientes do las Or
denanzas de Aduanas, ó en la es 
pecial por ferrocarril que deter
mina el 186, para los casos en 
que las Compañías ferroviarias se ■ 
colocan en las condiciones que ■ 
el 187 exige. 1

2 .® Que es también admisible ' 
el tránsito terrestre, en una ú ' 
otra forma, de las inercancía.s ex- ' 
tranjeras que se destinan al abas- ! 
tecimiento de buques de guerra 
extranjeros anclados en algunos 
de nuestros puertos, siempre que 
se llenen los requisitos reglamen
tarios establecidos para el tránsito . 
de que se trata. 1

3 .® Que cuando el buque de 
guerra que haya de recibir las 
mercancías no se encuentre en 
el puerto ú que acjuéllas se remi- t 
tan, deberá procederse con suje- > 
cion á las prevenciones del artí- : 
culo 203 de las referidas Orde- ¡ 
nanzas; y Í

4 .® Que se publique esta re
solución j)ara que sirva de aclara- , 
cion á lo reglamentado sobre el 1 
particular de referencia, y evito i 
que en lo sucesivo se susciten í 
nuevas dudas. . Í

De Real orden lo digo á V, I. i 
para su conocimiento y efectos : 
consiguientes. Dios guarde á V. I. | 
muchos años. Madrid 11 de No- ; 
viembre de 1903.—Besada.-Se- 
ñor Director general de Aduanas.

{Gaceta iel 21 de Noviembre de 1903.)

WÏKTHIIO ÜE ÜISTRIICCION FIlBLICi 
y Sellas Ai-tes.

EEAL ORDEN.

limo. Sr : Vista la cuenta de 1 
visita girada por el Inspector de '

primera enseñanza de Alicantó 
al pueblo de Guardamar, por or
den del Rector de la Universidad 
do Valencia, y al de Granja de 
Rocamora, por acuerdo de la Jun
ta provincial:

Y resultando que el citado Ins
pector habia girado visitas en la 
provincia de Tarragona, agotan
do el crédito de 500 pesetas con
signado á dicho efecto en los 
Presupuestos generales del Es
tado:

Considerando que en cumpli
miento de la Real orden de 31 de 
Julio del corriente año, los gas
tos de visita deben ser con cargo 
á los Presupuestos generales del 
Estado, mientras no se agote el 
crédito consignado al efecto:

Considerando que no agotado 
el crédito para visitas de inspec
ción en la provincia de Alicante, 
procede su abono al interesado, 
por ser la inspección un servicio 
provincial, no desnaturalizado en 
su esencia por satisfacer el Esta
do esas atenciones (íomo mero in
termediario, siendo, por consi
guiente, el crédito provincial por 
su procedencia y provincial tam
bién por el servicio, sin que pue
da ser considerado como personal 
y que, en su consecuencia, los 
Inspectores pueden devengar 
dietas de visitas, siempre que en 
la provincia en que sirven haya 
crédito para dicho servicio y 
aunque lo hayan agotado en la 
provincia de que proceden:

Considerando, en dn, que de 
estimar el crédito como personal 
podría llegarse á la consecuen
cia de que las visitas hechas en 
una provincia se satisfaciesen 
con cargo á la provincia de pro
cedencia, lo que es un absurdo 
porque privaría á la provincia 
de destino de los beneficios d^e la 
inspección, con daño evidente 
del servicio público;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer, con carác
ter general, que la cantidad con
signada en los Presupuestos ge
nerales para gastos de visitas se 
devengue por provincias.

De Real orden lo digo á V. I. 
á los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Noviembre de 1903. 
—Bugallal.—Sr. Subsecretariode 
este Ministerio.

{Gaceta del 22 de Noviembre de 1903.)

ADMINlMOOraCIAL.
Núm. 2 774.

DipntaGia&prnvíncialáBVanadoliil.

Cuenta justificada de los jor
nales invertidos en las obras 
que se ejecutan por administra
ción, en el Hospicio provincial, 
según acuerdo de lá Comisión 
de 22 de Enero último.

Semana que empezó el 2 de 
XVoviembre y terminó el 7.

Pesetas.

D . Feliciano Vázquez, 6 
días, á 2 pesetas 25 
céntimos.'. . , 13‘25 

» Julio Velez, 6 días á
2id..........................12

» Juan Cuesta, 6 id. á 
2id..................12

» José Bello, 6 id. á
2 id......................... 12

» Valentin Santos, 6 id.
á 2 id.......................12

Importe total. . 6P25

Asciende la presente cuenta 
de jornales á la cantidad de 
sesenta y una pesetas y veinti
cinco céntimos,

Valladolid 11 de Noviembre de 
1903.—P, A. del Arquitecto pro
vincial, Canuto Capdevila.

Diputación provincial.— Se
sión del 11 de Noviembre de 1903. 
—Aprobada y pase al Sr. Gober
nador para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia. 
—El Presidente, Francisco Or
tega.—El Secretario, Oregorio 
Oarcia.—El Secretario, Heliodo
ro Represa.

umiumiiniL
NúM. 2.904.

íMiWoMii^^

ANUNCIO.

Transcurrido el plazo fijado por 
el art. 29 del Real decreto.de 26 
de Abril de 1900, sin que se haya 
producido ninguna reclamación, 
á las doce del día 14 del próximo 
raes de Diciembre, tendrá lugar 
en una de las Salas de la Casa 
Consistorial, la subasta para el 
arriendo del arbitrio de colocar 
sillas y mesas en el Chalet de los 
jardines del Campo Grande, du
rante los años de 1904, 1905 v 
1906.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 1.500 pesetas, por 

cada año, admitiéndose sólo las 
proposiciones que cubran esta 
suma ó excedan de ella.

La subasta se verificará por 
pliegos cerrados con arreglo á lo 
preceptuado en el citado Real 
decreto y las proposiciones ex
tendidas en papel de una peseta, 
deberán formularse con sujeción 
estricta al modelo que se inserta 
á continuación, debiendo los li
citadores consignar previamente 
en la Caja Sucursal de Depósitos 

, ó en la Municipal la suma de 75 
pesetas, acompañando al efecto 
el correspondiente resguardo al 
pliego de proposición, así como 
tambien la cédula personal.

El expediente con las demás 
condiciones se halla de manifies
to en la Secretaría municipal 
donde podrán examinarle los que 
deseen tomar parte en la referida 
subasta.

Valladolid 22 de Noviembre de 
1903.—A. Queipo.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de...... , 
enterado de las condiciones for- 

1 madas por el Excrao. Ayunta- 
! miento para ceder el derecho de 
1 colocar puestos y sillas para el 
! servicio público en el Chalet del 
| Campo Grande y sus inmedia- 

cienes, aceplándole en su totali- 
i dad, se compromete á arrendar 

este arbitrio por tros años y á 
pagar en cada uno la suma de... 
pesetas, (en letra sin enmienda 
ni raspaduras.)
(Becha y firma del interesado ) 

212

Núm. 2.918.
Bocos.

Formados los repartimientos de 
la contribución sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de 
este término municipal, para el 
próximo año de 1904, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á contar desde la pu
blicación del presente en el Bo 
LETJN Oficial á los efectos regla
mentarios.

Bocos 20 deNoviembre de 1903. 
—El Alcalde, Máximo Minguez.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Cabezón de Valderaduey 
Castrodeza
Pesquera de Duero 
Torre de Peñafiel

Y por el de quince días en el 
Ayuntamiento de

Traspinedo.,
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20 de Ñovie

terceras partes del cupo y re
cargos.

Matapozuelos á 20 de Noviem
bre de 1903,—El Alcalde, Valen
tin Aróvalo.-El Secretario, Agus
tín Martin.

----------- -------------

NóM. 2.916.

Palazuelo de Vedija.

Vacante la plaza de Farmacéu
tico municipal de esta villa, por 
defunción del que là desempeña
ba, se anuncia su provision por 
término de cuatro años, para 
el suministro de medicamentos 
necesarios de una á cincuen
ta familias pobres de esta villa, 
á los pobres enfermos transeún
tes y demás casos de oficio que se 
presenten en esta y su término 
municipal, con la dotación de 
trescientas setenta y cinco pe
setas. Las solicitudes se dirigirán 
á esta Alcaldía dentroJde los trein
ta días, contados desde que se in
serte el presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, debiendo 
los aspirantes acreditar ser Docto
res ó Licenciados en Farmacia.

^^ pago de aquella asignación 
se verificará por los fondos muni
cipales y por trimestres vencidos.

Palazuelo de Vedija 21 de No
viembre de 1903.—El Alcalde, 
Francisco Sanabria.

—----------------.♦—----------------

Num. 2.917.

Palazuelo de Vedija.

Vacante la plaza de Practican
te en Cirújía menor en esta villa, 
se anuncia su provisión por tér
mino de cuatro años, con la dota
ción anual do cien pesetas, satis
fechas de los fondos municipales 
y trimestres vencidos por la 
asistencia de su clase de una á 
ochenta familias pobres de esta 
villa y demás casos de oficio que 
se presenten en dicha villa y 
su término, bajo la dirección del 
Sr. Módico titular de la misma.

Las solicitudes se dirigirán á 
esta Alcaldía, dentro de los trein
ta días, contados desde el en que 
se inserte el presente en el Bole
tín Oficial de la provincia, de- 

-biendo los aspirantes acreditar 
su suficiencia con el oportuno 
título.

Palazuelo de Vedija 21 de No
viembre de 1003.— El Alcalde, 
Francisco Sanabria.

Num. 2.907.

Matapozuelos.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, tiene acordado 
se proceda al arriendo en pública 
licitación, de los arbitrios muni
cipales titulados «Mostración de 
Caldos», «Puestos públicos» y 
«Matadero», por todo el entrante 
año de 1904.

Lo que se hace público á los 
efectos del art. 29 de la Instruc
ción para la contratación de los 
servicios municipales de 20 de 
Abril de 1900.

Matapozuelos à 20 de Noviem 
bre de 1903.—El Alcalde, Valen
tin Arévalo.-El Secretario, Agus
tin Martin.

Núm. 2.908,

Matapozuelos.

Este Ayuntamiento y asocia
dos, habiendo intentado los en
cabezamientos gremial ís volun
tarios para cubrir el cupo de la 
contribución de consumos sin 
haber obtenido resultado, acor 
daron se proceda á la subasta en 
pujas á la llana de los derechos 
que devenguen las especies de 
consumos tarifadas con venta li
bre para el próximo año natural 
de 1904, bajo el tipo de nuevo 
mil seiscientas cuarenta y siete 
pesetas treinta y siete céntimos 
á que ascienden los derechos del 
Tesoro y el 50 por 100 de recargo 
municipal, con más un 3 por 100 
para gastos de cobranza y con
ducción, habiéndose señalado pa- 
m el acto de primera subasta el 
día 6 del próximo mes de Diciem
bre de diez á doce, en esta Casa 
Consistorial, con sujeción á las 
condiciones que aparecen del ex
pediente que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y lo estará tam
bién en el acto de la subasta, 
advirtiendo que para ser licita
dor, se hace preciso ingresar pre
viamente en Arcas municipales 
61 5 por 100 del tipo antes fijado, 
que ^le 'jseráf tomado en cuenta 
para la fianza de la cuarta parte 
del importo del remete.

Si en la primera subasta no 
luviere efecto el remate por falta 
do licitadores, se celebrará una 
segunda el día 20 del propio Di
ciembre á la misma hora y local 
designado, bajo el mismo tipo 
conforme á Instrucción, admi- 
héndose proposiciones por las dos

abre de 1903,

NuM. 2.914.

Peñafiel.

Don Eustasio Sanz García, Alcal- 
dePresidentodel Ayuntamien
to de esta villa de Peñafiel.

Hago saber: Que habiéndose es
timado conforme y arreglado á 
las necesidades de esta villa el 
presupuesto refundido ó adicio
nal, que ha de regir hasta el día 
treinta de Junio del año próxi
mo de 1904, queda expuesto al 
público por término de quince 
días en la Secretaría de la Corpo
ración municipal, á fin de que 
durante dicho plazo puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones 
se creyeren oportunas, en la in
teligencia que transcurrido que 
sea dicho término, no serán ad
mitidas las que se presenten.

Peñafiel veintiuno do Noviem
bre de mil novecientos tres.— 
Eustasio Sanz.

NuM. 2.909.

Rueda.

Aprobados por esta Ayunta
miento los pliegos de condicio
nes para el arrendamiento en pú
blica subasta de los arbitrios mu
nicipales de saca y lía y puestos 
públicos, durante el año de 1904, 
quedan expuestos al publico en 
la Secretaría de esta Corporación 
por término de diez días, conta
dos desde la publicación de este 
edicto en el «Boletín oficial» de 
la provincia, durante los cuales 
podrán presentarse por cualquier 
vecino las reclamaciones que es
timen convenientes, oponiéndc- 
se á la celebración de las su
bastas.

Rueda 21 de Noviembre de 
1903.—El Alcalde, Dimas Ramos. 
—El Secretario, Francisco Ruiz.

Núm. 2.910.

Siete Iglesias.

Acordada por esta Corporación 
la celebración de las subastas de 
los arbitrios municipales de «Pe
sas y medidas» y el de «Degüe
llo de roses» en el Matadero mu
nicipal por todo el año de 1904, 
5^ transcurridos los diez días que 
fija el art. 29 del Real decreto ó 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900 sin que se haya producido 
reclamación alguna, el Ayunta-

1 miento de mí presidencia en se
sión de este día ha señalado las 
once y doce horas respectivamen
te del día 27 de Diciembre para 
las subastas de referencia en su 
Sala de Sesiones en la forma que 
prescribe dicho Real decreto é 
instrucción, bajo el tipo de tres 
mil pesetas para la primera y mil 
trescientas cincuenta pesetas pa
ra la segunda, sujetándose en un 
todo á las condiciones que so ha
llan de manifiesto en el expelien
te que obra en la Secretaría del 
Ayuntamiento. La proposición se 
hará en papel de peseta como in
dica el modelo inserto á conti
nuación. Para ser licitador es ne
cesario consignar en la Deposi
taría de fondos municipales ó en 
la Caja general de Depósitos ó 
sus sucursales ciento cincuenta 
pesetas, importe del 5por 100 pa
ra el primer remate, y 67‘50 pe
setas para el segundo en concep
to de fianza provisional que ele
vará al quince al que se le adju
diquen.

El Letrado designado por la 
Corporación para bastanteo de 
poderes es el Sr. D. Moisés Flo
res Alonso, de esta vecindad.

Si no se presentase proposición 
á uno ó á los dos arbitrios cuya 
subasta se pretende se celebrará 
otra nneva el día 3 de Enero pró
ximo en iguales horas y sitios, 
bajo idénticas formalidades que 
la primera.

^Siete Iglesias veintitrés de No
viembre de rail novecientos tres 
El Alcalde, Mateo Zarzuelo.— 
D. S. 0., El Secretario, Antonio 
García.

NuM. 2.915.

Villardefrades.

Por virtud de dimisión presen
tada por el quo la venía desem
peñando, se halla vacante la plaza 
de Farmacéutico titular de esta 
villa con el haber anual de 250 
pesetas por medicamentos sumi
nistrados á treinta familias pobres 
y cien pesetas por residencia fija, 
cuyas cantidades serán satisfe
chas de fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía den
tro del plazo de treinta días, pues 
pasado dicho plazo se proveer.,.

Villardefrades 23 de Noviembre
de 1903.—El Alcalde, Pedro Perez.
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UHIRM IS MS. |

Juzgados de primera instancia é 
instrucción.

Num. 2.902.

VA LLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del 
Sr. Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad, se 
cita á Víctor Gervás Febrero, Isido
ro García Martin y Miguel Hui
dobro, vecinos que fueron de esta 
Ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del 
término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado á prestar de
claración en causa que se instru
ye sobre amenazas por medio de 
anónimo; apercibióndoles que de 
no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Valladolid 23 de Noviembre 
de 1903.—El Actuario, Luis Es
teban.

NúM. 2.903.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia de hoy dio 
tada en el sumario que por mi 
testimonio se sigue contra Andrea 
Molino Nora!, sobre estafa de 
varias prendas, se cita al dueño 
de una toalla afelpada sin mar
car, cuyo nombre y demás cir
cunstancias se ignoran, para que 
en término de diez días siguien
tes al de la inserción de la pre
sente cédula en el «Boletin ofi
cial» de esta provincia, compa
rezca en dicho Juzgado con objeto 
de prestar declaración, bajo aper
cibimiento de que si no compare
ce, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Valladolid veintitrés de No
viembre de mil novecientos tres. 
—El Actuario, Rafael R. de la 
Cuesta.

26 de Noviembre de 1903,

MIH WUS.
Núm. 2.906.

REQUISITOBIA.

Don Julián Cerezo Ayuso, Coman
dante del Segundo Batallón del 
Regimiento Infantería Isabel se
gunda número treinta y dos, Juez 
instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de este 
Cuerpo y Plaza el soldado Victo
riano Alvarez Fernandez, natu
ral de Oviedo, avecindado en 
Santa Susana, Juzgado de prime- j 
ra instancia de Oviedo, de vein- ' 
tiún años de edad, de oficio jor
nalero, soltero, de un metro qui
nientos ochenta y ocho milíme
tros de estatura, cuyas señas son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba po
blada, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena, sin señas par
ticulares, á quien de orden supe
rior instruyo expediente por la 
falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que 
me concede el Código de Justicia 
Militar, por la presente requisito
ria, cito y emplazo á dicho indi
viduo para que en el término de 
treinta días á contar de la fecha 
en que éste se publique se pre
sente en el cuartel de San Beni
to de esta Plaaa, á fin de que sean 
oidos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.) exhorto y requie 
ro á todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial pa
ra que practiquen activas dili
gencias en busca del referido 
procesado y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso con 

i las seguridades convenientes á 
esta Plaza y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

i Y para que la presente requi- 
sitoria tenga la debida publi- 

; cidad insórtese en la Gaceia de 
Madrid y Boietines oficiales de 

Has provincias de Valladolid y 
Oviedo.

j En Valladolid á veinticuatro de 
i Noviembre de mil novecientos
1 tres.—El Comandante Juez ins

tructor, Julian Cerezo.

Núm. 2.920.
Don José Rico Ruiz, primer Teniente 

del Regimiento Lanceros de Farne
sio quinto de Caballería y Juez ins
tructor del expediente que se sigue 
contra el soldado del mismo Cuerpo 
Santiago Melendez García, por la 
falta grave de primera deserción, 
Por la presente requisitoria 

’ cito, llamo y emplazo al mencio
nado Santiago, natural de Astor
ga, provincia de León, hijo de Isi
dro y de Petra, soltero, de vein
titrés años de edad, de oficio jor
nalero y cuyas señas personales 
son las que siguen: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz 

i pequeña, barba poblada, boca re- 
| guiar, color demacrado, frente 
1 regular, su aire marcial, su pro- 
! duccion buena: señas particula

res hoyoso de viruelas:
Para que en el término de 

treinta días contados desde la 
publicación de esta requisitoria 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia de Valladolid se presente 

i en este Juzgado, que tiene su 
■ residencia oficial en el Cuartel 
í de Caballería del Conde Ansurez 
j de esta plaza á responder de los 
j cargos que le resultan en el ex- 
: podiente que instruyo por la falta 
1 grave de deserción, bajo aperci- 
i bimiento do que si no comparece 
! en el expresado plazo será de- 
j clarado rebelde, siguiéndoselo el 
í perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre 
; de S. M. el Rey (q. D. g.) ex

horto y requiero á todas las au- 
i loridades, tanto civiles como 
: militares, y á los agentes de 

la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la 

i busca y captura del acusado San- 
¡ tiago y caso de ser habido se le 
, conduzca á esta plaza á mi dispo- 
i sicion con las seguridades con- 
j venientes conforme lo he acor- 
1 dado en diligencia de esta fecha. 
1 Dada en Valladolid á veinti- 
Í tres do Noviembre do mil nove- 
i cientos tres.—José Rico.

Núm. 2.905.

Fábrica BŒilitar de Harinas 
de Valladolid,

ANUNCIO-

El Subintendente militar Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse en el estable
cimiento el día 9 de Diciembre 
próximo á las once para adquirir 
dos wagones de carbón mineral 
del llamado galleta lavada de pri

mera para calderas, con un tota^ 
de 200 á 220 quintales métricos, 
y uno del llamado cribado, con 
un total de 100 á 110 quintales 
métricos.

Son condiciones esenciales, 
•pe el carbón ha de hallarse seco, 
exento de pizarras y materias ex
trañas; tendrá el tamaño propio 
de su clase siii exceder sus ceni
zas ó residuos del diez por ciento, 
y reunirá las propiedades adecua
das al trabajo para que se le des
tina, sin admitirse tampoco del 
llamado menudo.

Las entregas deberán efectuar
se antes del 22 del referido Di
ciembre, y tendrán lugar sobre 
carro en la Fábrica ó bien sobre 
wagón que ha de ser destinado á 
esta Estación del Norte y precisa
mente en este caso con la expre
sión de consignación á los llama
dos Almacenes de los Doks.

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escrito por 
sí ó .debidamente autorizados si 
es otra persona, á la Junta econó
mica del establecimiento, cons
tituida á la indicada hora y pun
to, acompañadas de la muestra 
correspondiente, expresando el 
precio en letra del quintal mé
trico, siendo el pago á la conclu
sion del compromiso con el des
cuento del uno por ciento y dos. 
décimas, establecido por la ley y 
previa la presentación del talon 
que acredite además el ingreso 
en Hacienda de la contribución 
industrial correspondiente al im
porte líquido que debe percibirse.

Valladolid 23 do Noviembre de 
1903.—El Director, Juan Bo.

ÁMNCIOS NO OFICIALES.
P^ÉRIDTDA.

El día 16 del corriente por la 
tarde, se extravió uu perro do 
caza (perdiguero) blanco, con 
muchas manchas oolor café, de 
año y medio, atiende por Tequi.

La persona que lo encuentre 
avisará á su dueño Alfonso Mi- 

1 siego, domiciliado en la calle de 
¡ la Victoria, núm. 37 (afueras del 
1 Puente Mayor) y gratificará.)
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; ayuntamientos-

Eos representados por el señor 
Planillo, pindén disponer de los 
intereses de sus inscripciones, 
vencimiento 1.” de Octubre.
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